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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL PODER JUDICIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

ASUNTO Asueto concedido a los servidores que laboran 
en las oficinas judiciales del cantón de Liberia, provincia de 
Guanacaste.

SE HACE SABER:
Que las oficinas judiciales del cantón de Liberia, provincia de 

Guanacaste, permanecerán cerradas durante el día seis de marzo de 
dos mil veinte, con las salvedades de costumbre, por motivo de la 
celebración de los festejos cívicos de dicho cantón.

San José, treinta y uno de enero de dos mil veinte.
  Lic. Wilbert Kidd Alvarado
  Subdirector Ejecutivo

O. C. Nº 364-12-2020.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2020431875 ).

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 bis de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial, y para el caso específico el 
acuerdo de la Comisión Institucional de Selección y Eliminación 
de Documentos (C.I.S.E.D.) en acta N° 01-2014, de fecha 14 de 
marzo del 2014, artículo IV y el acuerdo del Consejo Superior en 
sesión N° 34-14, celebrada el 22 de abril del 2014, artículo LI, 
se hace del conocimiento de las instituciones públicas, privadas 
y del público en general, que se procederá a la eliminación de 
Documentación Administrativa del año 2004 al 2017 de la Sección 
de Homicidios del Organismo de Investigación Judicial de San 
José. La documentación, se encuentra remesada y custodiada en 
ese Despacho.

Remesa: O 5 S 04 Libros: 14, ampos: 19, paquetes: 179, 
año: 2004 al 2017, asunto: documentación administrativa: libros 
de entrada general de casos: 2 (2006 a 2010), libros de entrada 
general de novedades: 2 (2012), libro de oficios: 2 (2013 a 2014), 
libros de actas: 5 (2011 a 2014), libros de consecutivos Ci: 3 
(2008 a 2014), libros de control de unidades vehiculares: 3 (2014 
a 2015). Legajos de investigación: 158 paquetes (2004 a 2010), 
registros de asistencia: 3 paquetes (años 2013, 2014, 2015, 2016 
y 2017), libreta de control de unidades (F.22): 4 paquetes (2013, 
2014, 2015 a 2016), solicitud de vehículos (F.90): 6 paquete 
(2013, 2014, 2015 a 2016), actas de secuestro: 2 (2012, 2013, 2014 
y 2015), libros varios: 2 (2013 al 2015) facturas de consumo de 
combustible: 2 (2016 y 2017) respuestas de diligencias menores: 
2 (2005 a 2015). Registro de asistencia: 11 ampos (2013 a 2017), 
circulares: 2 ampos (2012 a 2013), correspondencia: 6 ampos 
(2012 a 2017).

Si algún interesado ostenta un interés legítimo y desea 
conservar alguno de estos documentos, deberá hacerlo saber a 
la Dirección Ejecutiva, dentro del plazo de ocho días hábiles. 
Publíquese una vez en el Boletín Judicial.

San José, 31 de enero del 2020.
 Lic. Wilbert Kidd Alvarado
 Subdirector Ejecutivo

1 vez.—O. C. Nº 364-12-2020.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2020431907 ).

SALA CONSTITUCIONAL
ASUNTO: Acción de Inconstitucionalidad
A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA

HACE SABER:
PRIMERA PUBLICACIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro de la acción de 
inconstitucionalidad número 19-015299-0007-CO que promueve 
Mario Alberto Quesada Arce, se ha dictado la resolución que 
literalmente dice: «Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia. San José, a las catorce horas y cincuenta y cinco minutos 
de seis de enero de dos mil veinte. / Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por el Sindicato Nacional de 
Médicos Especialistas (SINAME), representado por Mario Alberto 
Quesada Arce, mayor, casado una vez, médico especialista, 
portador de la cédula de identidad Nº 5-261-645, para que se 
declare inconstitucional el texto completo del Decreto Ejecutivo 
Nº 41729-MIDEPLAN-H publicado en el Alcance Digital N° 113 
de La Gaceta digital Nº 94 del 22 de mayo de 2019, denominado 
“Reforma a los artículos 14, 17 y 22 del Decreto Ejecutivo N° 
41564-MIDEPLAN-H, Reglamento del Título III de la Ley de 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley Nº 9635 del 3 de 
diciembre de 2018, referente al empleo público”, por estimarlo 
contrario a los artículos 11, 34, 56, 57, 129 y 140 inc. 3) de la 
Constitución Política. Se Firmado digital de: confiere audiencia 
por quince días a la Procuraduría General de la República, al 
Ministro de Hacienda y a la Ministra de Planificación. Manifiesta el 
representante del Sindicato actor que el decreto lesiona los derechos 
adquiridos y situaciones jurídicas consolidadas de los miembros de 
su representado. La intención del legislador fue clara al dictar la 
Ley Nº 9635, Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, en 
respetar los derechos adquiridos y situaciones jurídicas consolidadas 
de los empleados públicos y dispuso que los cambios introducidos 
en la Ley de Salarios Públicos regirían para el futuro y no podrían 
afectar los beneficios salariales que estuvieran devengando a la 
entrada en vigencia de ley, los funcionarios públicos. No obstante, 
el Decreto cuestionado modifica la forma de pagar y calcular las 
anualidades ya ganadas por los trabajadores de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, dejando de pagarlas en forma porcentual, pasando 
al pago nominal y haciendo un cálculo retroactivo de los mismos. 
Con esto, se le está dando a la ley, efecto retroactivo por medio 
de un Decreto Ejecutivo que la interpreta en forma errónea. Esta 
acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación 
del Sindicato actor proviene del artículo 75, párrafo 2° de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, en tanto alega defensa de intereses 
corporativos. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el 
Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. La publicación 
prevista en el numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
tiene por objeto poner en conocimiento de los tribunales y los 
órganos que agotan la vía administrativa, que la demanda de 
inconstitucionalidad ha sido establecida, a efectos de que en los 
procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de la 
ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte 
resolución final mientras la Sala no haya hecho pronunciamiento 
del caso. De este precepto legal se extraen varias reglas. La primera, 
y quizás la más importante, es que la interposición de una acción de 
inconstitucionalidad no suspende la eficacia y aplicabilidad en general 
de las normas. La segunda, es que solo se suspenden los actos de 
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protector y no regresividad de los derechos laborales, así como el 
artículo 34 constitucional. Ambas normas contienen vicios de 
inconstitucionalidad en la medida en que suponen un retroceso de 
derechos y garantías para la parte más vulnerable de la relación 
laboral, que es el trabajador. El hecho de que por medio de estas 
disposiciones normativas se le genere una situación de incerteza 
jurídica a los funcionarios a quienes no se les haya prorrogado sus 
contratos, inclusive aquellos contratos que fueron suscritos antes de 
la entrada en vigencia de la Ley 9635, y al prohibir la prórroga tácita 
se crea una situación de desventaja y de incerteza, violatoria del 
principio protector. 3.- Artículo 31, inciso 1), sostiene que lesionan 
los principios de seguridad jurídica e igualdad y el artículo 33 
constitucional. La norma no incluye dentro de los puestos que 
podrían estar sujetos al pago del sobresueldo de dedicación exclusiva 
y prohibición, todas las modalidades posibles de contratación dentro 
de la Administración Pública. La disposición, en la medida en que 
establece un numerus clausus de las personas que puedan estar 
sujetas al pago de la dedicación exclusiva y de prohibición dentro de 
la Administración Pública, genera una clara desigualdad y una 
situación de inseguridad jurídica, en relación con otros funcionarios, 
cuyas categorías no están contempladas. 4.-Artículos 32 y 33 
adicionados a la Ley Nº 2166, violenta los principios de seguridad 
jurídica, igualdad, razonabilidad y proporcionalidad e interdicción 
de la arbitrariedad y el artículo 33 constitucional. Establecer 
limitaciones como las señaladas en los artículos referidos, crea una 
clara situación de desigualdad entre los funcionarios que tiene un 
contrato de dedicación exclusiva o prohibición y por ende se les 
paga el rubro correspondiente, frente a los funcionarios que no 
tienen este incentivo salarial, y aun así el Estado les prohíbe el 
ejercicio de su profesión, según las normas citadas, lo cual es todas 
luces inconstitucionales. 5.- Artículos 35 y 36 adicionados a la Ley 
2166, violentan los principios progresividad de los derechos, de 
igualdad, eficiencia y eficacia, razonabilidad, proporcionalidad y los 
artículos 7, 33, 50, 56, 57 constitucionales. Los nuevos porcentajes 
de reconocimiento de sobresueldos de dedicación exclusiva y 
prohibición en condiciones menos beneficiosas lesionan el principio 
de progresividad de los derechos y de eficiencia y eficacia en la 
Administración Pública. Esto, abonado al congelamiento de otros 
sobresueldos como las anualidades y demás incentivos, tendrá un 
impacto directo sobre la eficiencia y eficacia de la función que 
realiza la Administración. El rebajo practicado a los sobresueldos de 
dedicación exclusiva y prohibición es irracional y carece de un 
estudio técnico que pueda respaldar ese menoscabo en las 
condiciones laborales, sin que exista certeza de que sea el causante 
del problema fiscal del país, cuando se ha señalado que las causas 
del déficit fiscal se derivan de problemas más complejos como lo 
son la evasión y elución fiscal. 6.- Artículo 39 adicionado a la Ley 
Nº 2166, señala que lesiona los principios de negociación colectiva, 
racionalidad, proporcionalidad, progresividad de los derechos y 
condición más beneficiosa, así como los artículos 33 y 62 
constitucionales. Esta disposición cierra la posibilidad para el sector 
público de suscribir convenciones colectivas, que tienen fuerza de 
ley entre las partes, lo que lesiona el artículo 62 constitucional. La 
norma impugnada no solo lesiona el derecho a la negociación 
colectiva, sino también los derechos adquiridos, las situaciones 
jurídicas consolidadas de los funcionarios que para el momento en 
que la norma entró en vigencia (3 de diciembre de 2018), ya habían 
adquirido condiciones laborales que no pueden ser afectadas. 
Prohibir de manera expresa la posibilidad de negociar un tope de 
auxilio de cesantía mayor, a través de un acuerdo de partes, limita no 
solo el derecho de negociación colectiva, sino también la posibilidad 
de obtener mejores condiciones de trabajo para los funcionarios, lo 
cual lo vacía de contenido. El artículo 7 de la Constitución Política 
establece que los tratados y convenios internacionales tienen 
autoridad superior a las leyes. Por su parte, la libertad sindical es un 
derecho contenido en el artículo 16 de la Convención Americana y 
en otras disposiciones de varios instrumentos internacionales de 
protección de derechos humanos y, por tanto, debe ser observado en 
Costa Rica. El convenio 87 de la Organización Internacional del 
Trabajo, denominado “Convenio sobre la libertad sindical y la 
protección del derecho de sindicación”, debidamente ratificado por 
Costa Rica, establece la obligación del Estado costarricense de 
poner en práctica las disposiciones de dicho convenio. El artículo 39 

aplicación de las normas impugnadas por las autoridades judiciales 
en los procesos incoados ante ellas, o por las administrativas, en los 
procedimientos tendientes a agotar la vía administrativa, pero no su 
vigencia y aplicación en general. La tercera es que -en principio-, en 
los casos de acción directa (como ocurre en la presente acción), no 
opera el efecto suspensivo de la interposición (véanse votos Nº 537-
91, 2019-11633, así como resoluciones dictadas en los expedientes 
números 2019-11022, 19-006416 y 19-015543 del Tribunal 
Constitucional). Dentro de los quince días posteriores a la primera 
publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren 
como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de 
esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado 
o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos 
de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se 
hace saber además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de 
la Ley de Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en 
forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 
0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en 
general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones 
señaladas. Notifíquese. Paul Rueda Leal, Presidente a. í.»

San José, 30 de enero del 2020.
 Vernor Perera León,
 Secretario a. í.

O. C. N° 364-12-2020.—Solicitud N° 68-2017-JA.—( IN2020432105 ).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, dentro de la acción de 
inconstitucionalidad número 19-002620-0007-CO que promueve 
Secretario General y Representante Judicial y Extrajudicial de 
ANEP y Otros, se ha dictado la resolución que literalmente dice: 
«Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las 
quince horas y catorce minutos de veintisiete de setiembre de dos 
mil diecinueve./Téngase por ampliada esta acción de 
inconstitucionalidad 19004931-0007-CO, en los términos expuestos 
en la acción 19-002620-0007-CO a ella acumulada, en el sentido de 
que también se impugnan los artículos 28, 30, 31 inciso 1), 32, 33, 
35, 36, 39, 40, 46, 47, 48, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 57 incisos f), g), h), 
i), m), n), o) y p) de la Ley Nº 2166, artículos 15, 17, 23, 24, 25, del 
Título IV de la Ley Nº 9635 de 5 de diciembre de 2018 y los artículos 
1, inciso a), 3, 6, 7, 15, 16, 17, 21 y 22 del Decreto Ejecutivo Nº 
41564-MIDEPLANH, por estimarlos contrarios a los principios de 
igualdad, seguridad jurídica, razonabilidad y proporcionalidad, 
progresividad de derechos y autonomía de la voluntad. 1.- En 
relación con el artículo 28, párrafos 2° y 4°, así como el 6° del 
Reglamento Nº 41564-MIDEPLAN-H, señala que lesiona los 
principios de seguridad jurídica, razonabilidad y proporcionalidad, 
progresividad de derechos y autonomía de la voluntad, así como el 
contenido del artículo 28 constitucional. La norma impugnada 
resulta inconstitucional en la medida en que impone a las 
instituciones públicas en general una obligación de suscribir 
contratos de dedicación por un tiempo determinado en esta Ley. El 
establecer en este articulo la obligación de firmar contratos de 
dedicación exclusiva en el rango temporal señalado (de uno a cinco 
años como máximo) imposibilita, además, que por medio de normas 
específicas como negociaciones colectivas o reglamentos internos 
de trabajo, se puedan establecer normas sobre el particular, más 
beneficiosas para el trabajador o más acordes a las necesidades 
institucionales, lo que lesiona los principios de progresividad de los 
derechos laborales, y el principio protector del derecho laboral. En 
relación con el principio de progresividad, señala que es un principio 
interpretativo según el cual los derechos no pueden disminuir, por lo 
cual, al solo poder aumentar, progresan gradualmente. En relación 
con el párrafo 4° de la norma, tiene vicios de inconstitucionalidad en 
la medida en que violenta el principio de seguridad jurídica, al 
establecerse de manera ambigua, la prohibición expresa para los 
funcionarios que sin tener un contrato de dedicación exclusiva ni 
recibir contraprestación económica por ello, deben abstenerse de 
participar en actividades que comprometan su imparcialidad o 
favorezcan el interés privado sobre el público. 2.- Artículo 30 y el 
artículo 7° del Reglamento Nº 41564-MIDEPLAN-H, aduce que 
violenta los principios de seguridad jurídica, razonabilidad, principio 
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impugnado, lesiona el artículo 4 de ese convenio. 7.- Artículo 40 y 
el artículo 16 del Decreto Ejecutivo Nº 41564-MIDEPLANH, 
estima que lesiona los principios de eficiencia y eficacia, la seguridad 
jurídica, el derecho constitucional a la negociación colectiva, la 
progresividad de los derechos laborales y el principio protector del 
derecho laboral. Se trata de una norma violatoria del principio de 
progresividad de los derechos laborales, pues provoca regresión en 
algunas instituciones que ya pagan el incentivo del quinquenio, sea 
por la vía legal (artículo 90, inciso c) de la Ley General de Policía, 
artículo 27 de la Ley de Personal de la Asamblea Legislativa) o 
reglamentaria (artículos 99 y 100 del Reglamento Autónomo del 
Instituto Costarricense de Turismo) o por la vía de la negociación 
colectiva (Junta de Protección Social de San José). 8.- Artículo 46 
adicionado a la Ley Nº 2166 y el artículo 22 del Decreto Ejecutivo 
Nº 41564-MIDEPLAN-H, lesionan los principios constitucionales 
de eficiencia, eficacia, y seguridad jurídica. Se lesiona el principio 
de seguridad jurídica, pues la dualidad en la regulación (régimen 
descentralizado y potestades regulatorias del Poder Ejecutivo), 
causa un estado de inseguridad para los entes y sus trabajadores. 9.- 
Artículo 47 adicionado a la Ley Nº 2166, lesiona los principios de 
eficiencia, eficacia, seguridad jurídica, igualdad e interdicción de la 
arbitrariedad. El término “salvedades respectivas” es ambiguo; ni la 
ley ni el reglamento mencionan cuáles son. La ambigüedad de la 
norma no es coincidencia, sino que atiende al propósito del Poder 
Ejecutivo de derogar singularmente una norma a favor de quien 
quiera o la institución que desee. Existe también violación al 
principio de igualdad y al de Interdicción de la Arbitrariedad, en 
tanto la Administración puede desaplicar sus propios métodos de 
evaluación cuando así lo desee, sin criterios objetivos establecidos 
en la ley. La violación al principio de igualdad deriva del párrafo 1° 
de la norma que establece “indicadores cuantitativos de cumplimiento 
de metas individuales de productos y servicios prestados”. Los 
servicios prestados por la Administración Pública no se equiparán 
nunca al tipo de servicios prestados en el sector privado, cómo para 
establecer métodos de evaluación de carácter cuantitativos. 10.- 
Artículo 48 adicionado a la Ley Nº 2166, señala que también viola 
los principios constitucionales de seguridad jurídica, igualdad, 
razonabilidad, proporcionalidad e interdicción de la arbitrariedad. 
La norma crea una nueva obligación para los funcionarios públicos, 
de cualquier nivel, en cuanto a llevar la actualización y mantenimiento 
al día de la información para su evaluación de desempeño, en un 
sistema informático, so pena de imputarle la comisión de una falta 
grave. Se trata de una nueva obligación que se traduce en más 
trabajo y menos tiempo para atender las obligaciones cotidianas; 
tampoco aclara a cuáles trabajadores se refiere. Por otra parte, 
establece que un 80% de la evaluación será medición de metas y un 
20% “responsabilidad de la jefatura”. Así, se otorga un quinto del 
porcentaje total de la evaluación del trabajador a las consideraciones 
subjetivas de cada jefatura, entendiendo que ese 20% es la diferencia 
entre la obtención o no de la anualidad de los funcionarios, otorgando 
poder a las jefaturas de dejar a sus subalternos, sin ningún criterio 
objetivo visible, sin los aumentos por tiempo servido por tantos 
períodos como ellos quieran. 11.- Artículo 50 adicionado a la Ley Nº 
2166 y el artículo 1°, inciso a) de su Reglamento, lesionan los 
principios constitucionales de progresividad de los derechos 
laborales, irretroactividad de la ley, razonabilidad y proporcionalidad, 
interdicción de la arbitrariedad, y los principios tributarios de no 
confiscatoriedad, capacidad económica y progresividad. El Estado 
pretende inutilizar en el tiempo, el monto que se paga por concepto 
de anualidad y vaciarlo de contenido, eliminando el derecho a esta 
retribución que ayuda a los trabajadores a que sus salarios mantengan 
su poder adquisitivo frente al costo de la vida. La norma no indica 
cuál es el “monto nominal” designado y deja esa tarea para que el 
Ejecutivo lo defina vía reglamento. Esto violenta el principio de 
interdicción de la arbitrariedad, al eliminar de las leyes los montos 
porcentuales incluidos en la Ley de Salarios de la Administración 
Pública y disponer que se pasa a un monto nominal no determinado, 
con lo cual se otorga una discrecionalidad abusiva e indebida a la 
Administración Central. Adicionalmente, el legislador dispuso 
aumentar el conjunto de bienes y servicios gravados con el impuesto 
al valor agregado (IVA), mientras que los aumentos por tiempo 
servido, que impedían la pérdida de poder adquisitivo, se fija en un 
monto nominal indeterminado que sólo perderá valor en el tiempo. 

Las situaciones jurídicas consolidadas de los funcionarios y 
funcionarias públicas que ingresaron a laborar antes de la entrada en 
vigencia de la Ley Nº 9635, está siendo violentada por las normas 
que reformaron el artículo 12 de la Ley de Salarios de la 
Administración Pública en el tanto se establecen nuevas formas de 
pago, montos fijos de anualidades para todos los funcionarios 
públicos, aún para los que por normas especiales (convenciones 
colectivas, reglamentos internos de trabajo, reglamento autónomos 
de trabajo de servicio, acuerdos de Concejos), etc. tengan otra 
modalidad de pago de pluses, incentivos, anualidades, quinquenios. 
Si bien en el Transitorio 56 de la Ley se dispone que no podrán 
aplicarse de manera retroactiva en perjuicio de los trabajadores las 
normas promulgadas, se ha hecho un análisis inadecuado de lo que 
se debe entender por derecho adquirido y situaciones jurídicas 
consolidadas. 12.- Artículo 51 adicionado a la Ley Nº 2166, por 
violación a los principios constitucionales razonabilidad y 
proporcionalidad y a los derechos a la negociación colectiva, libertad 
sindical e inderogabilidad singular de los reglamentos. Manifiesta 
que el propósito de la norma es desincentivar la negociación 
colectiva, prohibiendo que los funcionarios públicos que negocien 
convenciones colectivas se beneficien de la misma. Esto constituye 
una violación del artículo 4 del Convenio 98 de la Organización 
Internacional del Trabajo. 13.- Artículos 52 adicionado a la Ley Nº 
2166 y 21 del Decreto Ejecutivo Nº 41564MIDEPLAN-H. 
Manifiesta que lesionan los principios de legalidad, razonabilidad, 
proporcionalidad, progresividad de los derechos laborales, así como 
el derecho constitucional de negociación colectiva. El que el Estado, 
por medio del legislador, les ordene a estas instituciones adecuarse 
al presente artículo y su transitorio, violenta de forma directa el 
derecho de la Constitución y el convencional, al desconocer estos 
derechos de rango superior al legal, causando un retroceso en los 
derechos laborales y, por ende, violentando por igual el principio de 
progresividad de los mismos. La norma no es razonable ni 
proporcionada, pues de acuerdo al Transitorio XXIX no debe haber 
disminución o aumento. Al no existir un fin palpable, la norma 
carece de toda razón y proporción. 14.- Artículos 53 adicionado a la 
Ley Nº 2166 y 15 del Decreto Ejecutivo Nº 41564-MIDEPLAN-H, 
por violación al derecho a la negociación colectiva, principio de 
igualdad, igualdad salarial, seguridad jurídica e idoneidad del 
funcionario público. El artículo 192 de la Constitución Política 
disponen que los servidores públicos serán nombrados a base de 
idoneidad comprobada. La norma impugnada supone un retroceso 
en relación con el propósito de contratar los funcionarios idóneos, al 
disponer que solo se reconocerán puntos de carrera profesional 
cuando ellos cubran las capacitaciones que reciban. Esto constituye 
un desincentivo serio para los profesionales del Estado por mejorar 
sus condiciones académicas y de capacitación. Adicionalmente, la 
norma provoca la aparición de dos tipos de funcionarios: unos que 
pueden invertir en su capacitación y otros que dependen de que la 
Administración invierta en eso. Ambos realizarían las mismas 
funciones, pero el supuesto de la capacitación provocaría que 
perciban ingresos diferentes, lo que lesiona el principio de igualdad. 
El incentivo por capacitación podría estar dispuesto en una 
convención colectiva, en cuyo caso, la norma también lesionaría el 
derecho de negociación colectiva. Finalmente, la redacción de la 
norma provoca inseguridad jurídica pues su redacción es ambigua y 
no permite determinar con certeza cuál fue el espíritu del legislador: 
si reconocer hasta cinco años de capacitación o pagar solamente 
durante cinco años. 15.- Artículos 54 adicionado a la Ley Nº 2166 y 
17 del Decreto Ejecutivo Nº 41564-MIDEPLAN-H por violación a 
los principios constitucionales de legalidad, progresividad de los 
derechos laborales, derecho de negociación colectiva, razonabilidad 
y proporcionalidad, interdicción de la arbitrariedad, principios 
tributarios de no confiscatoriedad, capacidad económica y 
progresividad. Al igual que el artículo 50 impugnado, esta norma 
vacía de contenido a futuro cualquier incentivo existente dispuesto 
por norma legal, convencional o reglamentaria, al decretarla 
nominalmente, sujetándola a la pérdida del valor adquisitivo de la 
moneda. Se trata de una pésima técnica legislativa que lesiona la 
progresividad de los derechos y que incide directamente en el poder 
adquisitivo de los funcionarios públicos, cuyo salario se vería 
confiscado. El perjuicio no es solo para la clase profesional, sino 
también para los peones municipales, los policías administrativos, 
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etc. 16.- Artículo 55 adicionado a la Ley Nº 2166 por violación a los 
principios constitucionales de reserva de ley, legalidad, progresividad 
de los derechos laborales y derecho de negociación colectiva. Es 
clara la intención del legislador que busca que no exista otra vía para 
la creación de incentivos que no sea la legislativa. Esto lesiona el 
derecho de negociación colectiva. La potestad reglamentaria en 
materia de administración de que gozan los entes menores se ve 
socavada por una norma legal que pretende legislador en un campo 
ajeno. Por esto se lesiona el principio de legalidad. 17.- Artículo 57, 
incisos f), g), h), i), m), n), o) y p) del Título III de la Ley Nº 9635. 
El inciso f), por violación al artículo 192 constitucional sobre la 
idoneidad e inamovilidad de los funcionarios públicos, así como la 
estabilidad laboral de los mismos. Los demás, por violación a los 
principios de igualdad, igualdad salarial y el inciso i) por violación 
a los principios de razonabilidad, proporcionalidad y seguridad 
jurídica. Sobre los incisos g), h), i), m), n), o) y p), ya se indicó que 
existe desigualdad evidente promovida por el legislador sin 
justificación alguna, al determinar que algunos funcionarios 
recibirán un porcentaje de pago de prohibición del 65% del salario 
base, mientras otros, en igualdad de condiciones con respecto al 
nivel académico y funciones, se les compensará solamente con un 
30%. El inciso i) es una disposición ambigua, contraria al principio 
de seguridad jurídica pues reforma el artículo 5 de la Ley Nº 5867, 
Ley de Compensación por Pago de Prohibición de 15 de diciembre 
de 1975. La norma reformada indica que la compensación se 
calculará sobre el salario más bajo indicado en la escala de sueldos 
de la Administración Pública que emite la Dirección General del 
Servicio Civil. La norma original disponía que tal compensación se 
calcularía sobre el salario de base correspondiente a cada institución. 
El objetivo de pagar los porcentajes de prohibición a los 
profesionales, utilizando el salario más bajo de la escala, violenta 
los principios de razonabilidad y proporcionalidad, en la medida que 
al profesional se le compensa la limitación de ejercer su profesión, 
con un monto que no corresponde a lo que dicho profesional podría 
obtener si no estuviera limitado legalmente. En cuanto al inciso f), 
reforma el párrafo 1° del artículo 47 de la Ley Nº 1581, Estatuto de 
Servicio Civil de 30 de mayo de 1953. A través de la reforma, el 
legislador derogó la obligación estatal de indemnizar al trabajador 
incluido en el Estatuto del Servicio Civil. También derogó el artículo 
37 de ese Estatuto al que se remitía por medio del artículo 58, inciso 
b) de la presente ley. Las normas derogadas tienen una razón de ser 
en tanto el constituyente consideró necesario el incluir el régimen de 
empleo público dentro del cuerpo normativo mayor para garantizar 
la idoneidad y la estabilidad. Con sustento en esta última, la 
indemnización dispuesta en el artículo 37 garantizaba que el jerarca 
administrativo no pudiera aplicar los casos de excepción (como lo es 
la reorganización), de forma indiscriminada, para despedir 
funcionarios. Las normas acusadas de inconstitucionales rompen 
con ese propósito, y equiparan al funcionario público sometido al 
régimen del servicio civil con cualquier trabajador privado. Esto es 
contrario a lo que pretendió el constituyente. 19.- Artículo 15 de la 
Ley Nº 9635. Lesiona los artículos 7, 11, 50 y 74 de la Constitución 
Política y el principio de progresividad de los derechos 
fundamentales. La Sala Constitucional ha reconocido la 
obligatoriedad que tiene el Estado de respetar los montos de los 
destinos específicos establecidos por norma legal, máximo cuando 
los mismos tiene como objetivo el financiamiento de programas de 
bien social, atención a poblaciones vulnerables o el cumplimiento 
de derechos fundamentales en general. Darle potestad al Poder 
Ejecutivo de variar esos montos o destinos es una clara desviación 
de poder y una seria violación a derechos fundamentales que el 
Estado debe garantizar. La omisión del Ministerio de Hacienda de 
girar fondos especiales de manera tan abierta, sin que la norma haga 
ninguna salvedad, es irracional y vulnera el Derecho de la 
Constitución. 20.- Artículo 17 de la Ley Nº 9635 lesiona los 
principios de razonabilidad, así como el artículo 11 y 179 
constitucionales. 21.- Artículos 23, 24 y 25 de la Ley Nº 9635 
violan el principio de progresividad de los derechos humanos, 
según el cual “…a medida que mejora el nivel de desarrollo de un 
Estado, mejora el nivel de compromiso para garantizar los 
derechos…”. El artículo 23, fuente de inconstitucionalidad 
invocada para las tres normas, contiene una lista de criterios para 
la asignación presupuestaria del Estado costarricense. La asignación 

presupuestaria, coloca a la protección de derechos y a la progresividad 
de los mismos en la novena posición, por detrás, incluso, de la 
disponibilidad de recursos financieros, el cumplimiento de metas 
institucionales y las prioridades del gobierno de turno. Es preciso 
analizar el peligro que la jerarquización de los criterios supone para 
la población titular de esos derechos humanos que, de acuerdo a la 
lista, se financiarían después de otros compromisos. El orden de las 
prioridades estatales plasmado en esta ley le permitirá a cualquier 
institución de derecho público invocar la falta de presupuesto con el 
fin de no financiar los derechos humanos que el Estado está obligado 
a proteger, o bien al Estado establecer los presupuestos desatendiendo 
o minimizando el cumplimiento de los derechos humanos. Los 
artículos 24 y 25 están íntimamente relacionados con el 23, en el 
entendido de que la Dirección Nacional de Presupuesto deberá usar 
aquellos criterios para presupuestar las transferencias a las 
instituciones del Estado. Acerca de esa ampliación se confiere 
audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República 
y a la Ministra de Hacienda. Publíquense los edictos a que hace 
referencia el artículo 81 de la Ley de Jurisdicción Constitucional 
para que en los procesos o procedimientos en que se discuta la 
aplicación de lo cuestionado, no se dicte resolución final mientras la 
Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso, en los mismos 
términos expuestos en la resolución de las 9:46 horas del 22 de 
febrero de 2019, publicada en los Boletines Judiciales números 57, 
58 y 59 del 21, 22 y 25 de marzo de 2019, salvo en cuanto a los 
efectos jurídicos del curso, que se regirán como se indica a 
continuación. Dentro de los quince días posteriores a la primera 
publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren 
como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de 
esta acción, en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o 
aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar en cuanto a su 
procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los motivos 
de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. 
Efectos Jurídicos de la Interposición de la Acción: Es importante 
hacer alusión a los alcances del numeral 81 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. Como es bien sabido, el objeto de la 
publicación en el trámite de la acción de inconstitucionalidad es 
poner en conocimiento de los tribunales y los órganos que agotan la 
vía administrativa, que la demanda de inconstitucionalidad ha sido 
establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos en que 
se discuta la aplicación de la ley, decreto, disposición, acuerdo o 
resolución, tampoco se dicte resolución final mientras la Sala no 
haya hecho pronunciamiento del caso. De este precepto legal se 
extraen varias reglas. La primera, y quizás la más importante, es que 
la interposición de una acción de inconstitucionalidad no suspende 
la eficacia y aplicabilidad en general de las normas. La segunda, es 
que solo se suspenden los actos de aplicación de las normas 
impugnadas por las autoridades judiciales en los procesos incoados 
ante ellas, o por las administrativas, en los procedimientos tendientes 
a agotar la vía administrativa, pero no su vigencia y aplicación en 
general. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado lo 
siguiente: “(…) la publicación que dispone (el artículo 81) respecto 
de la interposición de la acción de inconstitucionalidad, suspender 
únicamente los actos de aplicación de la norma impugnada por las 
autoridades judiciales en los procesos, o por las administrativas en 
los procedimientos tendientes agotar la vía administrativa, pero no 
su vigencia y aplicación en general, tanto en beneficio como en 
perjuicio del particular según proceda. De tal manera que -salvo en 
los casos indicados en que discuta su aplicación- la norma impugnada 
seguirá aplicándose, sin perjuicio de la dimensión que, sobre ello, 
pueda hacer la Sala en el caso de que la acción fuere acogida’. (Entre 
otros votos, véanse los siguientes: N° 536-91 de las N° 1309-91 y 
1616-91 de la Sala Constitucional. Las negritas no corresponden al 
original). En el mismo sentido: “Ha expresado la Sala en reiteradas 
ocasiones que en el curso de una acción de inconstitucionalidad no 
suspende la vigencia de la norma impugnada, sino los procedimientos 
o procesos en que se discuta la aplicación de ella o se trate de una 
norma de procedimientos que deba aplicarse cuyo acto procesal 
precluye. Bajo esas circunstancias, la autoridad administrativa o 
judicial debe abstenerse de avanzar un acto procesal más o el dictar 
la resolución final”. (Véase el voto N° 4742-93 de la Sala 
Constitucional). Por vía jurisprudencial, se extrae una tercera regla, 
la que consiste en que la Sala puede graduar los alcances del efecto 
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suspensivo de la acción. Sobre dicho punto, se indicó en lo que 
interesa: “Si el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
que establece el efecto retroactivo de la sentencia que declara la 
inconstitucionalidad, permite a la Sala graduar y dimensionar en el 
tiempo, espacio o materia ese efecto cuando la retroactividad puede 
producir graves dislocaciones de la seguridad, la justicia o la paz 
social, con mayor razón aún puede hacerlo durante la tramitación, 
en que ni siquiera se ha establecido el pronunciamiento de fondo 
sobre la inconstitucionalidad reclamad’. (Véase el voto N° 91-89 de 
la Sala Constitucional). Por otra parte, una cuarta regla, es que -en 
principio- en los casos de acción directa (la que plantean el Contralor 
General de la República, el Procurador General de la República, el 
Fiscal General de la República y el Defensor de los Habitantes) no 
opera el efecto suspensivo de la interposición. Así, sobre el particular, 
se señaló: “(…) las personas que invocando el artículo 75 párrafo 
segundo de (la Ley de la Jurisdicción Constitucional), acudan a 
plantear directamente la acción de inconstitucionalidad, por 
definición carecen de proceso judicial o de procedimiento 
administrativo en el cual pueda suspenderse la aplicación de la 
norma impugnada’. (Véase el voto N° 537-91 del Tribunal 
Constitucional). Siguiendo la lógica de la tercera regla sentada por 
este Tribunal, hay que añadir que es una consecuencia necesaria de 
la justicia cautelar, la que es un componente esencial del derecho a 
una justicia pronta y cumplida -acceso a la justicia, el plazo razonable 
y la ejecutoriedad de lo juzgado también dentro de un plazo 
razonable-. En el Estado constitucional de Derecho los jueces 
cuentan con facultades amplias para hacer efectivos los principios y 
los basamentos de la justicia cautelar -fumus bonis iuris, el periculum 
in mora y el juicio de ponderación-. Ergo, pueden echar manos de 
una serie de herramientas procesales para garantizar el resultado 
final del proceso y, en el caso de la justicia constitucional, también 
evitar graves dislocaciones a la seguridad, paz social y otros valores 
fundamentales de la convivencia social, tales como: medidas 
cautelares suspensivas, anticipativas, innovativas, conservativas, 
urgentes, etc. Además, no se puede dejarse de lado que, en el caso 
de la justicia constitucional, de conformidad con el numeral 14 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el Código Procesal 
Contencioso-Administrativo es fuente supletoria. Así las cosas, 
bien puede el Juez constitucional recurrir a las medidas cautelares 
prevista en ese cuerpo normativo para evitar que la admisibilidad 
de una acción cause graves dislocaciones a la seguridad, la 
justicia o la paz social. En el subjudice, y en vista de que está en 
desarrollo un proceso electoral, es necesario aclarar que la 
admisibilidad de esta acción de inconstitucionalidad no suspende 
los efectos de la resolución que se impugnada. /Marta Eugenia 
Esquivel Rodríguez, Magistrada/. -»

San José, 30 de enero del 2020.
 Vernor Perera León,
 Secretario a. í.
O. C. Nº 364-12-2020.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2020432106 ).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro de la acción de 
inconstitucionalidad número 19-017936-0007-CO que promueve 
Federación Costarricense para la Conservación del Ambiente, se ha 
dictado la resolución que literalmente dice: “Sala Constitucional de 
la Corte Suprema de Justicia.—San José, a las diez horas y cincuenta 
y ocho minutos de cuatro de diciembre del dos mil diecinueve. /
Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por 
Henry José Picado Cerdas, mayor, portador de la cédula de 
identidad número 0304030272, en su condición de representante 
de la Federación Costarricense para la Conservación del Ambiente, 
cédula jurídica N° 3002116993, para que se declare inconstitucional 
el “Reglamento de registro de pozos sin número y habilitación del 
trámite de concesión de aguas subterráneas”, Decreto Ejecutivo N° 
41851-MP-MINAE-MAG, por estimarlo contrario a los artículos 
7°, 21, 50 y 89 de la Constitución Política. Se confiere audiencia por 
quince días a la Procuraduría General de la República, al Ministro 
de Ambiente y Energía y al Ministro de Agricultura y Ganadería. 
Manifiesta el actor que el Decreto es inconstitucional pues tiene por 
objeto otorgar concesiones y “poner a derecho” la situación de las 
personas que tienen pozos en condiciones irregulares, carentes de 

estudios, antes de la última amnistía del 2010, independientemente 
de si existen o no afectaciones a ecosistemas, biodiversidad u otras 
personas. Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se 
refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 
79. La legitimación del accionante proviene del artículo 75, párrafo 
2° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en tanto acude en 
defensa de intereses difusos. Publíquese por tres veces consecutivas 
un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. 
Efectos jurídicos de la interposición de la acción: Se recuerdan 
los términos de los artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional que disponen lo siguiente “Artículo 81. Si el 
Presidente considerare cumplidos los requisitos de que se ha hecho 
mérito, conferirá audiencia a la Procuraduría General de la República 
y a la contraparte que figure en el asunto principal, por un plazo de 
quince días, a fin de que manifiesten lo que estimen conveniente. 
Al mismo tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que 
conozca del asunto, para que no dicte la resolución final antes de 
que la Sala se haya pronunciado sobre la acción, y ordenará que se 
publique un aviso en el Boletín Judicial, por tres veces consecutivas, 
haciendo saber a los tribunales y a los órganos que agotan la vía 
administrativa que esa demanda ha sido establecida, a efecto de que 
en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación de 
la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte 
resolución final mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento 
del caso. Si la acción fuere planteada por el Procurador General de 
la República, la audiencia se le dará a la persona que figure como 
parte contraria en el asunto principal”, “Artículo 82. En los procesos 
en trámite no se suspenderá ninguna etapa diferente a la de dictar 
la resolución final, salvo que la acción de inconstitucionalidad se 
refiera a normas que deban aplicarse durante la tramitación”. Dentro 
de los quince días posteriores a la primera publicación del citado 
aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos 
pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se 
discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, 
a fin de coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, 
o para ampliar, en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en 
relación con el asunto que les interese. Se hace saber, además, que 
de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción 
Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala 
(Resoluciones Nos. 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta 
publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino 
únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. 
Notifíquese./Fernando Castillo Víquez, Presidente a. í./”.

San José, 30 de enero del 2020.
 Vernor Perera León
 Secretario a. í.

O. C. Nº 364-12-2020.—Solicitud Nº 68-2017-JA.—( IN2020432107 ).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro de la acción de 
inconstitucionalidad número 19-020381-0007-CO que promueve 
[nombre 001], se ha dictado la resolución que literalmente dice: 
«Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las 
nueve horas y cuarenta minutos de veinte de enero de dos mil veinte. / 
Por así haberse dispuesto mediante sentencia Nº 2020-000798 de las 
nueve horas treinta minutos del quince de enero de dos mil veinte, se 
da curso a la acción de inconstitucionalidad promovida por [nombre 
001], cédula de identidad número [valor 001], únicamente, respecto 
del artículo 94 bis del Código de Trabajo, reformado mediante el 
numeral 3 de la Ley Nº 9343 de 25 de enero de 2016, por estimarse 
contrario a los artículos 34, 51 y 56 de la Constitución Política y 6, 
17 y 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Se 
confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la 
República y al Ministro de Trabajo y Seguridad Social. Alega, el 
accionante, que previo a la entrada en vigencia de la Ley Nº 9343 
(Ley de Reforma Procesal Laboral), el artículo 94 bis del Código de 
Trabajo le daba protección a la trabajadora embarazada o en período 
de lactancia si era despedida sin seguir el procedimiento del artículo 
94 de ese mismo cuerpo normativo (tener causa justa y visto bueno 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social). En ese sentido, la 
citada norma otorgaba a la trabajadora que se encontraba en esas 
condiciones, la posibilidad de impugnar su despido mediante un 


